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Bogotá, D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Referencia: 

 

Expediente: 11001 33 35 010 2016 00154 00. 

Ejecutante Ángel María Alejo Vergara. 

Ejecutado: Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, CREMIL.  

Clase: Proceso ejecutivo. 

 

El Despacho procede a pronunciarse sobre el trámite a seguir en este proceso. 

 

Para decidir se CONSIDERA 

 

Revisado el expediente, se observa a folio 85 el registro civil de defunción del ejecutante. 

El fallecimiento ocurrió el 17 de julio de 2020. Al pasar al folio 114 se lee el memorial 

presentado por Myriam Fernanda Alejo Rodríguez, que aduce tener la condición de hija 

de difunto. En el citado memorial solicita que se le autorice cambiar de apoderado, en 

razón a que no le ha sido posible comunicarse con el apoderado del difunto. En 

constancia de ello, aporta los correos electrónicos que se enviaron al abogado que 

interpuso la presente acción ejecutiva.  

 

Al respecto, se advierte que el artículo 681 del CGP regula la figura de la sucesión 

procesal. La norma dispone, que en caso de muerte del litigante2 (parte), “el proceso 

continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los herederos o el 

correspondiente curador.” Esto significa que lo procedente sería declarar que como 

sucesora procesal a la memorialista, empero, ella no acredita el parentesco con el 

demandante.  

 

Adicionalmente, se aprecia que la interviniente omite indicar, si existen otros herederos 

con igual o mejor derecho. Al revisar el expediente administrativo aportado con la 

contestación de la demanda, se aprecia que la hoja de servicios registra la siguiente 

información: como esposa a María Elodia Ariza, y como hijos Winston y Nairobi. 

                                                           
1 ARTÍCULO 68. SUCESIÓN PROCESAL. Fallecido un litigante o declarado ausente o en interdicción, el 
proceso continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los herederos o el correspondiente 
curador. 
(…). 
2 “Quien es parte en un juicio y disputa en él sobre alguna cuestión; ya sea como actor o demandante, en 
lo civil, y como querellante o acusador, en lo penal;”, según la Enciclopedia jurídica. 
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Adicionalmente, la fecha de elaboración del precitado documento – 6 de noviembre de 

1974 – invita pensar que a la fecha de la defunción - 17 de julio de 2020 - surgieron más 

interesados en la sucesión procesal. Por ello, también se hace necesario requerir a 

CREMIL para que indique si el pensionado reportó beneficiarios para efectos de la 

afiliación a salud y así establecer directos interesados en el proceso. 

 

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

 

Primero. Requerir a Myriam Fernanda Alejo Rodríguez para que acredite el parentesco 

con el accionante, Ángel María Alejo Vergara, y adicionalmente, manifieste si existen 

otros herederos o beneficiarios del occiso, los que deberá identificar con nombres y 

apellidos, lugar de domicilio y correo electrónico personal, más los documentos 

pertinentes. 

 

Segundo. Requerir al apoderado del demandante para que informe si conoce los 

herederos o beneficiarios del demandante, los que deberá identificar con nombres y 

apellidos, lugar de domicilio y correo electrónico personal, más los documentos 

pertinentes. 

 

Tercero. Poner en conocimiento del apoderado del demandante el memorial suscrito por 

Myriam Fernanda Alejo Rodríguez, visible a folio 114 del expediente, para que se 

pronuncie al respecto. 

 

Cuarto. Ofíciese a la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, CREMIL, para que informe 

los beneficiarios en salud que reportó el extinto pensionado, Ángel María Alejo Vergara, 

y si ha realizado algún trámite de sustitución pensional, caso en el cual deberán enviarse 

los documentos pertinentes.  

 

Notifíquese y cúmplase 

gpg 

 


